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Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros ín-

tegramente desembolsados en el momento del otorgamiento 
de la escritura de constitución, acreditándose ante el Notario 
autorizante la realidad de dicha aportación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 9 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de Patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que 
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artícu-
lo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe del Protectorado en cuanto a la idonei-
dad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al 
respecto un pronunciamiento favorable por parte del Protecto-
rado Único de las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Local Granada Educa, 
atendiendo a sus fines, como entidad docente, inscribiéndose 
en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, 
Investigación y Desarrollo», del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, con el número GR-1180.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la 
aceptación de los cargos, así como inscribir los estatutos de 
la Fundación. 

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos, y publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Director General, Jorge Pérez 
de la Blanca Capilla. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 450/2007.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 450/2007, interpuesto por don Antonio Cas-
tillo Sánchez, contra la Resolución de 12 de diciembre de 
2006, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se deniega al actor una ayuda solici-
tada en concepto de subvención para el abono de las cuotas 
a la Seguridad Social a los trabajadores que hayan percibido 
la totalidad de la prestación por desempleo en la modalidad 
de pago único, conforme lo prevenido en la Orden de 17 de 
febrero de 2004, se ha dictado sentencia por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, con fecha 
30 de junio de 2008, y cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallo: que debo estimar y estimo el recurso interpuesto 
por la representación procesal de don Antonio Castillo Sán-
chez contra la Resolución a que se refiere el presente recurso 
que se anula por no resultar ajustada a Derecho, debiendo 
analizarse por el SAE si el solicitante reúne los demás requi-
sitos exigidos por la Orden de 17.2.2004, para en su caso, 
conceder la ayuda solicitada. Todo ello sin hacer pronuncia-
miento en materia de costas. Notifíquese con la indicación de 
que esta sentencia es firme al no ser susceptible de recurso 
alguno.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Consti-
tución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Consejero de Empleo, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 


